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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., once de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2016-00075

Previo a ordenar el secuestro del vehículo que se encuentra embargado en este asunto, se

requiere a la parte demandante, a fin de que indique que autoridad inmovilizó el rodante y allegue

copia de las diligencias de la referida inmovilización, además se especifique el nombre del

parqueadero en el cual se encuentra retenido

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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